
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256190-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIDIER DARIO DUQUE CASTAÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256190-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DIDIER DARIO DUQUE CASTAÑO

Matrícula No 19627285

Dirección para Notificación
canadulceph@gmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:canadulceph@gmail.com


Resolución No. 256190-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256190 de 9 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  DIDIER  DARIO  DUQUE  CASTAÑO
identificado con C.C. No. 18514760, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256190  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19627285 Ciclo: 11
ubicada en la dirección: AV 30.DE.AGOSTO # 74 - 05 A.COMUN en el  periodo facturado
2023-3 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del   tipo de servicio   prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el  de “La facturación es igual  al  consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.



Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está instalado el  totalizador  y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control. 
“En  el  caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor
totalizador  inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir
medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que
conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria
de los medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Siendo así las cosas,  y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se
observó  que  al  predio  con  matrícula  No.  19627285  con  70  Matriculas  hijas,  se  ha
facturado de la siguiente manera:

Período Consumo
mama

Consum
o hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 426 m3 438  m3 -12 m3 271 m3
Consumo por  promedio

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. C20FC001498 cual registra una lectura acumulada de 10299
m3.

El día 13 de MARZO de 2023 se realiza visita técnica por parte del grupo de CPNT (control
de  pérdidas  no  técnicas)  encontrando  que:  se  revisa  área  común  caña  dulce
apartamentos,  sin daños o  anomalías,  70  hijas,  se  encontró  Macromedidor  tapado,
se limpió y se tomó lectura, Macromedidor funcionando, El área común se compone
de baño, portería, salón social, con todo en buen estado. Se toma lectura a temporal
en la torre 3 donde estarán los locales N° 19610894.
Se  toma  lectura  a  totalizador,  torre  1  y  torre  2,  se  anexa  lectura  de  locales  y
provisional de obra, P2115MMRAL14784AA LECTURA 832 matricula N° 19610894.



Es de anotar que no fue posible realizar la revisión completa del  Macromedidor dado que
este se encontraba tapado (se anexa evidencia a continuación) es importante resaltarle al
usuario que debe propiciar las condiciones necesarias para que los lectores ingresen hasta
el  equipo  de  medida,  proporcionando  con  ello,  un  adecuado  y  correcto  registro  de  los
consumos del predio. 



Con relación al consumo facturado para el Periodo de MARZO de 2023 se registró 271 m3

que como consecuencia de lo evidenciado en la visita técnica, se observa que el  medidor
esta submidiendo, se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  histórico  de  consumo  en  el  predio  durante  los
últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  notifica  al  usuario  que  se  le  informó  al  grupo  de  CPNT  (control  de  pérdidas  no



técnicas) para que se continúe ejecutando seguimiento y revisión al equipo de medida, a lo
cual informan que ya se socializo el cambio por garantía el cual la empresa deberá ejecutar
cuando se cuente con disponibilidad de macromedidores.
 
Es de anotar  que una vez la empresa  realice  el  cambio  del  equipo  de  medida  el  usuario
deberá esperar dos periodos de facturación que permita evidenciar el promedio del predio
y si  el  promedio encontrado en esos dos periodos es inferior  al  registrado en la presente
reclamación podrá solicitar la reliquidación correspondiente del periodo de marzo de 2023,
de  encontrarse  un  consumo  superior  pues  no  será  necesario  presentar  nueva
reclamación. 

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  19627285  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO  DE  2023,  NO
serán objeto de modificación, por lo cual,   NO SE  ACCEDE A re liquidar Por parte de éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general



constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  DIDIER  DARIO
DUQUE  CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  18514760  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  DIDIER  DARIO  DUQUE  CASTAÑO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, canadulceph@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  DIDIER DARIO DUQUE CASTAÑO la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19627285  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:canadulceph@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256230-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SEBASTIAN  SEPULVEDA GIRALDO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256230-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SEBASTIAN  SEPULVEDA GIRALDO

Matrícula No 69732

Dirección para Notificación
sebastiansepulveda34@gmail.com LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sebastiansepulveda34@gmail.com


Visita No. 3907584
Resolución No. 256230-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256230 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  SEBASTIAN   SEPULVEDA  GIRALDO
identificado con C.C. No. 1088035982, obrando en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  256230  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  69732  Ciclo:  1
ubicada en la dirección: CR 13 # 8- 21 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 69732, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 1224 m3 1185 m3 39 m3 39 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1515MMRSA79079AA cual registra una lectura acumulada
de 1227 m3.

En la visita técnica N° 3907584, realizada por el JHON ALEXANDER VALLEJO  el día 17
de  MARZO  de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  Se  visita  predio  y  se
encuentra medidor en buen estado, se revisan las instalaciones del local (tatuajes) y
se detecta fuga en válvula sanitaria, no dispara, se recomienda arreglo

Es  de  tener  en  cuenta  las  observaciones  “fuga  externa  en  válvula  sanitaria”,  la  fuga



presentada en el predio está afectando el consumo normal, Se le recuerda al usuario que
las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de  los
usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo de MARZO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
69732  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO DE 2023  SON  CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SEBASTIAN  
SEPULVEDA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  1088035982  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  SEBASTIAN   SEPULVEDA  GIRALDO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  sebastiansepulveda34@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: SEBASTIAN  SEPULVEDA GIRALDO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 69732 a partir  de la  fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

mailto:sebastiansepulveda34@gmail.com


Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256234-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MARIA VILLADA VINASCO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256234-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIA VILLADA VINASCO

Matrícula No 1173293

Dirección para Notificación
villadaa476@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:villadaa476@hotmail.com


Visita No. 3908972
Resolución No. 256234-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256234 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  ANA  MARIA  VILLADA  VINASCO
identificado con C.C. No. 42120656, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
256234  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 1173293 Ciclo:  14
ubicada en: CARRERA 15 176 85 en los periodos facturados 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1173293, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

MARZO 1992 m3 1992 m3 0 m3 18 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

FEBRERO 1992 m3 1992 m3 0 m3 18 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 21 de marzo de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO: Se visita predio y
se  encuentra  medidor  con  la  misma  lectura,  la  casa  está  desocupada  ,  se  llama
telefónicamente a la reclamante y confirma la condición del inmueble.

Se  observa  que  durante  el  periodo  de  FEBRERO  y  MARZO  DE  2023  no  se  presentó
diferencia  de  lectura  del  medidor,   frente  al  periodo  anterior  pero  el  lector  reportó  en  el
sistema la novedad de medidor frenado, razón por la cual  el  sistema le liquidó consumo



promedio  equivalente  a  18  m3,  más   los  cargos  fijos.  razón  por  la  cual  se  procede  a
reliquidar con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias similares.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Cabe  señalar  que  se  genera  O.T  N°  3920182  al  departamento  de  cartera  para  que  se
continúe facturando por estricta diferencia de lectura y no por promedio.

Dadas las observaciones de la visita técnica realizada y que el  predio desde el  año 2015
no presenta lecturas, se le SUGIERE al  usuario solicitar la inactivación de la matricula N°
1480839 para que no se continúen facturando consumos ni cargos fijos.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 1173293 por la Empresa, respecto al  período de FEBRERO Y MARZO DE
2023, serán objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A re liquidar  el  periodo  de
FEBRERO Y MARZO DE 2023, Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -75482 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 18 0 33732 -33732

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 13 0 -20909 20909

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 13 0 -16858 16858

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 18 0 40039 -40039

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI 2023-2 421 0 13 0 -20010 20010



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 18 0 35274 -35274

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 13 0 -17629 17629

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 18 0 41837 -41837

2023-3 421 0 0 -4 0 -4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ANA MARIA VILLADA
VINASCO  identificado  con  C.C.  No.  42120656  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON
EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  ANA  MARIA  VILLADA  VINASCO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, villadaa476@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANA  MARIA  VILLADA  VINASCO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1173293 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:villadaa476@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256238-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) DAHIANA  MARIN RODRIGUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256238-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DAHIANA  MARIN RODRIGUEZ

Matrícula No 1247345

Dirección para Notificación
opticacontrolvisual@hotmail.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:opticacontrolvisual@hotmail.com


Visita No. 3908976
Resolución No. 256238-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256238 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  DAHIANA   MARIN  RODRIGUEZ
identificado con C.C. No. 1088336253, obrando en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No. 256238 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1247345  Ciclo:  2
ubicada en la dirección: CL 22 # 6- 70 en el periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1247345, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 492 m3 470 m3 22 m3 22 m3 consumo por diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1215MMCMX27942AA cual registra una lectura acumulada
de 493 m3.

En la visita técnica N° 3908976, realizada por el JHON ALEXANDER VALLEJO  el día 21
de  MARZO  de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  Se  visita  predio  y  se
encuentra medidor en buen estado, local óptica, se revisan las instalaciones y están
buenas, sin anomalías.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo de MARZO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1247345 por la Empresa, respecto al período de MARZO DE 2023 SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DAHIANA  MARIN
RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  1088336253  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  DAHIANA   MARIN  RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  opticacontrolvisual@hotmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DAHIANA   MARIN  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1247345 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:opticacontrolvisual@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256246-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DARIO GOMEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256246-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DARIO GOMEZ

Matrícula No 828442

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 14 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3908870
Resolución No. 256246-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256246 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE MARZO DE 2023 el  señor DARIO GOMEZ identificado con C.C. No.
16483636, obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO No.  256246  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 828442 Ciclo:  1 ubicada en la dirección:  MZ 26
CS 14 en el  periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 828442, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 965 m3 952 m3 13 m3 13 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el  Medidor  No. P1615MMRSA84649AA registra una lectura acumulada de
971 m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio, se procedió por  parte del  Departamento de
Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio  visita  técnica  N°  3908870,  realizada  por  el
técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO   el  día  21  de  MARZO  de  2023  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:  Medidor  gira  con  llaves



cerradas posiblemente hay una fuga interna se requiere el  geófono se le informa al
usuario que debe solicitar el servicio del geófono, un baño, viven tres personas, dos
adultos y un bebé.

Es de tener en cuenta la observación “medidor gira con llaves cerradas” es posible que
en el  predio se presente una fuga  interna,  se  le  recomienda  que  de  forma particular  o  a
través  de  nuestra  empresa  contrate  el  servicio  de  geófono  el  cual  tiene  un  costo
aproximado de $ 82.000 por  hora,  para ubicar  la  posible fuga y realizar  las reparaciones
pertinentes, y así evitar aumento en los consumos registrados.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 828442 por la Empresa, respecto al período de  MARZO DE 2023 SON
CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  DARIO GOMEZ
identificado  con  C.C.  No.  16483636  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor DARIO GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 26
CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: DARIO GOMEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula
No. 828442 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256250-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ARNOBIO QUIÑONEZ  y  que en  vista  de no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256250-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ARNOBIO QUIÑONEZ

Matrícula No 19609522

Dirección para Notificación
arnobioquinones59@hotmail.com SAN LUIS GONZAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:arnobioquinones59@hotmail.com


Visita No. 3908974
Resolución No. 256250-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256250 de 16 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  ARNOBIO  QUIÑONEZ  identificado  con
C.C.  No.  10098604,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256250
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19609522 Ciclo: 14 ubicada en
la dirección: CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 15 CS 15 en el periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 19609522, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

MARZO 479   m3 472 m3 7 m3 7 m3 Consumo por diferencia de
lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

FEBRERO 472 m3 463 m3 9 m3 9 m3 Consumo por diferencia de
lectura.(Art. 146-Ley 142/94)

 

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1615MMRSA83094AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 479 m3.

En la visita técnica N° 3908974, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO el
día  21  de  MARZO  de  2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,



encontrando que:” Previamente se llamó por vía telefónica al reclamante e informa que
está en el municipio de Balboa, de igual forma se visita el conjunto y se encuentra el
medidor en buen estado, la casa está desocupada,  desde el medidor no se observan
anomalías.

Cabe señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa,  por lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del
medidor y no por  el  nivel  de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente
dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario y ante la manifestación del usuario
que  el  predio  está  desocupado  este  ha  presentado  diferencia  de  lectura  en  los  últimos
cinco periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

Ante la manifestación del usuario que el predio se encontraba desocupado, le informamos
que el  medidor, registró diferencia de lectura,  se le  recomienda que haga revisión de las
instalaciones internas y cierre llaves de paso para evitar incrementos en el consumo.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 19609522 por la Empresa, respecto al período de  FEBRERO Y MARZO
de 2023, SON CORRECTOS,  por lo cual  no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ARNOBIO
QUIÑONEZ identificado con C.C. No. 10098604 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  ARNOBIO  QUIÑONEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
arnobioquinones59@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

mailto:arnobioquinones59@hotmail.com


ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ARNOBIO  QUIÑONEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19609522 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256284-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SALOMON ROMAN y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256284-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SALOMON ROMAN

Matrícula No 38109

Dirección para Notificación
CR 7 # 7- 48 SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3911053
Resolución No. 256284-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256284 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  SALOMON  ROMAN  identificado  con  C.C.  No.
1354973,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  256284  consistente  en:  CLASE
DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  38109  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR  7  #  7-  48  en  los  periodos  facturados  2022-11,2022-12,
2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Carlos  castellanos  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL124340AA  el cual registra una lectura acumulada de 2927
m3.   Predio  de  3  pisos,   el  medidor  le  registra  al  piso  2,   consumo  compartido  para  3
habitaciones  cada uno con baños independientes, de uso residencial.

Asi las cosas, este Departamento evidencia que la Clase de uso NO ES CORRECTO, por lo cual,
se solicita mediante la OT 3916100 el Departamento de CPNT Área de Matriculas, para que realice
el procedimiento de cambio de clase de uso de la matricula No. 38109, y se procedió el día 29 de
Marzo de 2023 a corregir la clase  de  uso  del  bien  de  Comercial a Residencial,  en cuanto  a  los
valores facturados según lo evidencia nuestro sistema de información comercial, se incrementaron
por  la inconsistencia presentada, por lo tanto,se hacen los ajustes correspondientes a lo facturado
desde el Periodo de Noviembre de 2022 hasta la fecha, los cual se verá reflejado en su próxima
facturaciòn, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -854872 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 406 0 61 0 67102 -67102

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 13 0 -11100 0 -11100

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 0 -4 -3 -1

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -11104 0 -11104

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -1679 0 -1679

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 0 -1 -3 1

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -9355 0 -9355

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 61 0 79648 -79648

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 55 0 75039 -75039

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -11603 0 -11603

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -1756 0 -1756

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 406 0 0 -1 -1 -1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 63 0 69302 -69302

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 13 0 -9355 0 -9355

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 45 0 58737 -58737



SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 406 13 0 -9532 0 -9532

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -9783 0 -9783

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -3130 0 -3130

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 0 0 -3 3

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 406 13 0 -11104 0 -11104

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -1679 0 -1679

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 406 0 45 0 50424 -50424

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 60 0 78342 -78342

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -3130 0 -3130

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -3274 0 -3274

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -11104 0 -11104

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -1679 0 -1679

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 60 0 66002 -66002

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 406 13 0 -9355 0 -9355

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -1679 0 -1679

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 406 0 55 0 63268 -63268

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 63 0 82259 -82259

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-11 406 0 0 0 4784 -4784

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un



uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
vivienda:

Para efectos de facturación de los servicios de acueducto y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial:  es aquel  que se  presta  a  predios o  inmuebles destinados a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).
 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la



empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SALOMON  ROMAN
identificado con C.C. No. 1354973 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor SALOMON ROMAN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 7- 48 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SALOMON ROMAN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 38109 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256302-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEXA MARIA CEBALLOS  ARANGO  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256302-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO

Matrícula No 1860576

Dirección para Notificación
tisuconjunto@gmail.com MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:tisuconjunto@gmail.com


Visita No. 3911512
Resolución No. 256302-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256302 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEXA  MARIA  CEBALLOS  ARANGO
identificado con C.C. No. 42125711, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256302
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N° 1860576  Ciclo:  5  ubicada
en:  CL  50  #  13-  15  CONJ.RES  TISÚ  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de



entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Siendo así las cosas, y para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,   en  su
integralidad  es   considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   y  consultado  el
Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula  No.
1860576 tiene 101 matrículas hijas.

 
Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1860576, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 2135 M3 1705 M3 430 M3 430 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 2025 m3 1584 m3 441 m3 391 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 2178 m3 1597 m3 581 m3 443 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 2333 m3 1697 m3 636 m3 434 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 2413 m3 1735 m3 678 m3 485 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 de marzo de 2023,
por parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR   J14JE000460J,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 63973 m3.” Se realiza revisión de las áreas comunes:

1) El área común frente la manzana 8 cuenta con piscina, dos unidades sanitarias, lavamanos
y duchas, no existen fugas.

2) El área común frente  a  la  portería  cuenta  con unidades sanitarias  de  hombres y  mujeres,
duchas, piscina, turco, cocineta salón social, no existen fugas.

Nota: los siguientes medidores se recomienda él cambio por actualización de tecnología:
MZ 6 casa 18 cambio por tecnología 
MZ 6 casa 12 cambio por tecnología
MZ 2 casa 11 cambio por tecnología 
MZ 2 casa 5 cambio por tecnología
MZ 2 casa 4 cambio por tecnología 



Nota: el macromedidor alimenta 100 casas cada una con su respectivo medidor y 1 local”

Por solicitud de la usuaria se envió el servicio del geófono el día  24  de  marzo  de  2023 donde el
funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  dejo  como  observación:  “Se  revisó  con  el
geófono el  conjunto  residencial  tisú.  Allí  se  revisó  portería,  salón  social,  piscinas.100  casas  y  un
local con su respectivo medidor, todo lo anterior mencionado se revisó y existe fuga interna en la
acometida del medidor de la manzana 1 casa 4, Nota, se le indica al usuario dónde debe reparar.”

Este Departamento procede a analizar los últimos 5 periodos de facturación:

 Para  el  periodo  de  noviembre  de  2022  el  totalizador  avanzo  de  (52126  m3  a  54539  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2413 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1735 m3,
arrojando una diferencia  de  678 m3,  pero  se  le  descontó  193  m3  de  consumo  pendiente
por  facturar  a  una  hija  matricula  N.1864784,  facturando  así  485  m3  para  el  periodo  de
noviembre de 2022.

 Para  el  periodo  de  diciembre  de  2022  el  totalizador  avanzo  de  (54539  m3  a  56872  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2333 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1697 m3,
arrojando una diferencia  de  636 m3,  pero  se  le  descontó  202  m3  de  consumo  pendiente
por  facturar  a  una  hija  matricula  N.1864784,  facturando  así  434  m3  para  el  periodo  de
diciembre de 2022.

 Para  el  periodo  de  enero  de  2023  el  totalizador  avanzo  de  (56872  m3  a  59050  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2178 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1597 m3,
arrojando una diferencia  de  581 m3,  pero  se  le  descontó  138  m3  de  consumo  pendiente
por  facturar  a  una  hija  matricula  N.1864784,  facturando  así  443  m3  para  el  periodo  de
enero de 2022.

 Para  el  periodo  de  febrero  de  2023  el  totalizador  avanzo  de  (59050  m3  a  61075  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2025 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1584 m3,
arrojando una diferencia de 441 m3, pero se le descontó 50 m3 de consumo pendiente por
facturar a una hija matricula N.1864784, facturando así 391 m3 para el periodo de febrero
de 2022.

 Para  el  periodo  de  marzo  de  2023  el  totalizador  avanzo  de  (61075  m3  a  63210  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 2135 m3, las hijas facturaron  un  total  de  1705 m3,
arrojando una diferencia de 430 m3 facturados para el periodo de marzo de 2023.

La  fuga  interna  que  se  presenta  en  el  predio  está  afectando  el  consumo,  por  ende,  este
Departamento considera que da lugar a reliquidar los dos últimos periodos de facturación febrero y
marzo de 2023 y se genera OT N. 3919396, al área de facturación y Cartera para que facture por
el  promedio  histórico  que  manejaba  el  predio  antes  de  que  se  presentara  la  desviación
significativa, los dos próximos periodos de facturación  abril  y  mayo de 2023,  para  que la  usuaria
repare inmediatamente la fuga interna detectada en el predio con el geófono. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -993390 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 -4 -5 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 408 334 404 537978 650728 -112750

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 334 404 654533 791711 -137178

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 295 365 552827 684006 -131179

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 408 295 365 383109 474016 -90907

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 334 404 776303 939001 -162698

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 408 295 365 454740 562644 -107904

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 408 334 404 453591 548656 -95064

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 295 365 656190 811897 -155706

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -4 -1 -3

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a  la  matrícula  No.
1860576,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  febrero  y  marzo  de  2023,  serán  objeto  de
modificación,  por  presentarse  fuga  interna,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  re  liquidar  por  parte  de
éste Departamento, se Confirma el consumo facturado en el periodo de noviembre, diciembre de
2022 y enero de 2023, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge  como efecto  de  la  constitución  al  régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de  1994  y  la  Resolución  CRA 457 de  2008  o  aquellas  que  las  modifiquen,



adicionen o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios
para cada uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones
a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXA
MARIA  CEBALLOS  ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  42125711  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALEXA  MARIA  CEBALLOS  ARANGO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
tisuconjunto@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1860576 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:tisuconjunto@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256316-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) DANIELA RESTREPO ROLDAN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256316-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA RESTREPO ROLDAN

Matrícula No 19617820

Dirección para Notificación
sanjosedelasvillas5@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sanjosedelasvillas5@gmail.com


Visita No. 3912051
Resolución No. 256316-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256316 de 21 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MARZO DE 2023 la señora DANIELA RESTREPO ROLDAN identificado con
C.C. No. 1087997855, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256316 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19617820  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO.CONDOMINIO.SAN.JOSE.  en  los  periodos  facturados
2022-11,2022-12,2023-1, 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.



Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Para iniciar, en referencia a los periodos de NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2022 ya fueron objeto
de Reclamo, por lo cual, se evidencia la Resolución 254981-52 del 20 de ENERO DE 2023, dando
aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994, se da respuesta y se reliquidaron por la
solicitud  en  referencia  a  dichos consumos,  por lo  tanto,  este  Departamento  no  se  pronunciará  al
respecto, por ser un tema ya resuelto.

Siendo así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No. 19617820 con 61 Matriculas hijas, en los periodos reclamados a
tratar se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1459 m3 244 m3 215 m3 215 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Febrero 1626 m3 1332 m3 294 m3 294 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Enero 1328 m3 1200 m3 128 m3 128 m3 Diferencia de lectura +
sistema descontar y repartir

Asi  las  cosas,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE
MARZO DE 2023 en la que participó el señor Hugo González como usuario del servicio y DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  18111466   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  49241  m3.   Se  realiza  visita  y  no  se
encontró fugas visibles en el  área  común,  el  macromedidor se  encuentra  registrando en el
momento  de  la  visita,  el  macromedidor  alimenta  a  61  casas  cada  una  con  su  respectivo
medidor.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de  ocupamiento,  puesto  que  pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación
situación que es de plena responsabilidad del usuario. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 19617820 por la Empresa, respecto a los períodos de ENERO. FEBRERO y MARZO de 2023,
SON  CORRECTOS,  y  los  valores  objeto  de  reclamación  no  serán  modificados  ya  que  fueron
registrados por el totalizador de conformidad con el sistema general, por lo cual,  no se procederá
con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por  último,  se  le  solicita  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en  futuras
reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,  y
anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el  correspondiente  certificado  de
Representación legal de la copropiedad que expide la oficina de Control Físico, documentos sin el
cual no se le atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

 
Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos



anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA  RESTREPO
ROLDAN  identificado  con  C.C.  No.  1087997855  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  DANIELA  RESTREPO  ROLDAN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
sanjosedelasvillas5@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DANIELA RESTREPO ROLDAN la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19617820 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

mailto:sanjosedelasvillas5@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256344-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA MONTOYA OLAYA NATALIA MONTOYA OLAYA y
que en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256344-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA MONTOYA OLAYA NATALIA MONTOYA OLAYA

Matrícula No 19633081

Dirección para Notificación
CR 11 B # 41 - 02 LC 2 JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3916069
Resolución No. 256344-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256344 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  NATALIA  MONTOYA  OLAYA  NATALIA
MONTOYA  OLAYA  identificado  con  C.C.  No.  1088286221,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó  RECLAMO No.  256344  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19633081 Ciclo: 5 ubicada
en: CR 11 B # 41 - 02 LC 2 en el periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MARZO DE 2023
en la que participó el señor Uriel Tamayo como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER
VALLEJO como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P2115MMRAL142291AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  2452 m3.   En  predio  ya  se
reparò la  fuga interna aún lado del  almacén de  suministros,  no  se  detectan  fugas visibles,
ahora como ya le  han visitado en reclamo,  le explicaron y  ya  solicitaron  el  servicio del  
geofono. Situaciòn que corrobora que aunque fuè reparada la fuga, no se ha realizado el cambio
de laa redes internas.

De  este  modo,  al  hacer  un  análisis  de  lo  solicitado  por  el  usuario  y  de  acuerdo  al  Sistema  de
Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  solicitar  el  servicio  de  geófono  para  el  predio
mediante la OT 3789844, de lo cual, se adjunta la revisión realizada que informa:



Siendo esta situación,  que permitió  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga  que permitió  al  usuario
proceder a su reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.
 Sin embargo, aunque no hay una desviación significativa se evidencia la existencia de una fuga
adicional, por lo tanto, buscando no generarle costos adicionales, se le reitera lo informado en la
revisión con geófono ya realizada, que registra así:  Se revisó el predio con el geófono, el cual
se  detectó  fuga  interna  a  un  lado  del  almacén  de  suministro  zona  de  lavado,  nota  se  le
recomienda al usuario ir pensando en el cambio de las redes internas.  

Cabe anotar que, mediante la OT 3919346 se solicita  al  departamento  de  cartera  se  facture  por
promedio  de  86  m3  los  periodos  de  Abril  y  Mayo  de  2023,  otorgando  un  lapso  de  tiempo  para
realizar  el  cambio  de  las  redes  internas  en  el  predio,  pasado  este  tiempo  se  facturará  por



Diferencia de lectura, y no procederán reliquidaciones por la misma causal. 

Por  lo  tanto,  aunque  no  hay  la  desviación  significativa  presentada  en  el  periodo  de  MARZO  de
2023, con fundamento en lo previsto, este Departamento considera que los consumos facturados
por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  en  el  periodo  de  MARZO  de   2023  no  son  los
adecuados por la falla en la redes internas evidenciada en el predio, por lo tanto, Marzo de 2023
se reliquida de 88 m3 por 86,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13593 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 60 62 117581 121500 -3919

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 408 60 62 81860 84589 -2729

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 60 62 139456 144104 -4649

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 408 60 62 69020 71321 -2301

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 0 -4 4

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas



están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por NATALIA MONTOYA OLAYA
NATALIA  MONTOYA  OLAYA  identificado  con  C.C.  No.  1088286221  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) NATALIA MONTOYA OLAYA NATALIA MONTOYA OLAYA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 11 B # 41 - 02 LC 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: NATALIA MONTOYA OLAYA NATALIA MONTOYA OLAYA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19633081  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

http://www.aguasyaguas.com.co,


ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256348-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA NANCY CASTAÑO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256348-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA NANCY CASTAÑO

Matrícula No 646448

Dirección para Notificación
CR 2 # 34- 17 LA ESPERANZA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912864
Resolución No. 256348-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256348 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MARZO DE 2023 la señora MARIA NANCY CASTAÑO identificado con C.C.
No. 42065018, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256348 consistente en:
CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  646448  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  2  #  34-  17  en  los  periodos  facturados
2022-11,2022-12-2023-1,2023-2,2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE MARZO DE 2023
en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1215MMCMX20849AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  1193  m3.   El  predio  es  de  uso  residencial,  atiende  menor  de  edad  Francy
Miranda, quien colabora en la visita, desde el medidor no se observan anomalías. 

Así las cosas, este Departamento evidencia que la Clase de uso NO ES CORRECTO, por lo cual,
se solicita mediante la OT 3916222 el Departamento de CPNT Área de Matriculas, para que realice
el procedimiento de cambio de clase de uso de la matricula No. 646448, y se procedió el día 29 de
Marzo de 2023 a corregir la clase  de  uso  del  bien  de  Comercial a Residencial,  en cuanto  a  los
valores facturados según lo evidencia nuestro sistema de información comercial, se incrementaron
por  la inconsistencia presentada, por lo tanto,se hacen los ajustes correspondientes a lo facturado
desde el Periodo de Noviembre de 2022 hasta la fecha, los cual se verá reflejado en su próxima
facturación, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -277334 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -1756 0 -1756



NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-3 406 0 0 0 5004 -5004

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 -3274 0 -3274

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -11104 0 -11104

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 406 0 6 0 6600 -6600

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 406 0 9 0 10085 -10085

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -11603 0 -11603

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 406 0 6 0 7834 -7834

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-1 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 406 7 0 -5984 0 -5984

2022-12 406 7 0 -5037 0 -5037

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 406 9 0 -7686 0 -7686

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 406 13 0 -9355 0 -9355

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -1679 0 -1679

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 406 0 0 -1 -3 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 406 6 0 -5129 0 -5129

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 406 0 7 0 9140 -9140

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-11 406 0 0 0 4784 -4784

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 406 0 0 -4 0 -4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-3 406 0 0 0 2684 -2684

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 406 13 0 -9786 0 -9786

2023-1 406 6 0 -4318 0 -4318



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 406 0 7 0 7700 -7700

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 -1679 0 -1679

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 0 2566 -2566

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-1 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-2 406 0 0 0 2566 -2566

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-2 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -1679 0 -1679

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-12 406 0 0 -3130 0 -3130

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 406 0 9 0 11747 -11747

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 406 0 19 0 25922 -25922

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 406 0 19 0 21856 -21856

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 406 0 16 0 20891 -20891

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 406 0 16 0 17601 -17601

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2022-12 406 0 0 0 4784 -4784

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2022-11 406 0 0 -1679 0 -1679

2022-11 406 9 0 -6597 0 -6597

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES



Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
vivienda:

Para efectos de facturación de los servicios de acueducto y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial:  es aquel  que se  presta  a  predios o  inmuebles destinados a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).
 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  NANCY  CASTAÑO
identificado con C.C. No. 42065018 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIA NANCY CASTAÑO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 2  #  34-  17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  NANCY  CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
646448 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256351-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GONZALO DE  JESUS LONDOÑO LONDOÑO y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256351-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GONZALO DE  JESUS LONDOÑO LONDOÑO

Matrícula No 128579

Dirección para Notificación
CL 17 # 9- 38 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3912920
Resolución No. 256351-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256351 de 22 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  GONZALO  DE   JESUS  LONDOÑO  LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  71718323,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256351
consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 128579 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 17 # 9-
38 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-02, 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
128579, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“PREDIO  CON  TRES  BAÑOS,  TRABAJAN  1  PERSONA,  FUGA  EXTERNA  SANITARIO  AGUA  STOP,
Equipo  de  medida  P2115MMRAL142097AA  lectura  139  m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo se debe a la falla que se está presentando en el sanitario por agua stop, se le recomienda realizar
el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo



146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 11 de Marzo  de 2023 en donde manifiestan que “Se cobran 12 m3 quedando pendientes
70 m3 del mes 2. Se revisó y no se encontraron daños de agua.”

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación  al predio con el fin de determinar las causas
del incremento en el consumo, visita realizada 27 de Febrero de 2023 con la observación “No hay fugas en
sanitarios, duchas y pocetas, esta desocupado”.

Se envía segunda notificación al  predio con el  fin de determinar las causas del  incremento en el  consumo,
visita realizada 07 de marzo de 2023 con la observación “Lo tienen como bodega, predio sin fugas, se revisa
dos sanitarios con lavamanos”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Marzo de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Febrero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 90 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  8  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 82 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Marzo de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 28 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad,  más 12 m3  de consumo pendiente por facturar  para un total
de  40  m3,  quedan  pendientes  para  los  próximos  periodos  por   facturar  70  m3,  se  le
recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así  evitar  incrementos  en  sus
próximas facturaciones.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues



cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  128579  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el



Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GONZALO DE  JESUS LONDOÑO
LONDOÑO identificado con C.C. No. 71718323 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GONZALO DE  JESUS LONDOÑO LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 # 9- 38
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: GONZALO DE  JESUS LONDOÑO LONDOÑO la cancelación de  las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 128579 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256372-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DAGNOVER VELASQUEZ MARIN y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256372-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DAGNOVER VELASQUEZ MARIN

Matrícula No 19618290

Dirección para Notificación
andres4_1994@hotmail.com CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:andres4_1994@hotmail.com


Visita No. 3916241
Resolución No. 256372-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256372 de 22 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  DAGNOVER  VELASQUEZ  MARIN
identificado con C.C. No. 9869609, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256372
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 19618290 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 21 CS 9 PS 2 en el
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Dagnover  Velásquez  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  H22VA046305   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  108  m3.   En  predio  el  medidor
registra  normal,  en  la  casa  las  instalaciones  están  buenas,  sin  fugas.  Situación  que  no  da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a
la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 38 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 52 m3  a
90 m3,  prueba fehaciente de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DAGNOVER
VELASQUEZ MARIN identificado con C.C. No. 9869609 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  DAGNOVER  VELASQUEZ  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
andres4_1994@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DAGNOVER VELASQUEZ MARIN la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19618290 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:andres4_1994@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256387-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO  FRANCO CASTAÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256387-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO  FRANCO CASTAÑO

Matrícula No 19560218

Dirección para Notificación
MZ 3 LT 7 LA ESNEDA LA ESNEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3914689
Resolución No. 256387-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256387 de 23 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GUSTAVO  FRANCO CASTAÑO identificado con C.C.
No.  10074900,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256387  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19560218 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:  MZ K CS 3 LT 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-02, 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19560218, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“PREDIO  DESOCUPADO,  INSTALACIONES  DEL  PREDIO  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA



CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN  BAÑO,  VIVEN  CERO  PERSONA,  Equipo  de  medida
P2115MMRAL142097AA lectura 301 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 13 de Marzo  de 2023 en donde manifiestan que “Se cobran 33 m3 quedando pendientes
80  m3  del  mes  2.  Se  notificó  posteriormente  se  visitó  y  no  se  pudo  revisar  ya  que  no  llego  nadie,  este
ejercicio se hizo 2 veces”.

El grupo de previa a la facturación con el fin de verificar el incremento del consumo en el periodo de Febrero
realizó visita técnica el día 02 de Febrero de 2023 con la observación “Predio solo, carro tapa el  medidor”:

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación  al predio con el fin de determinar las causas
del  incremento  en  el  consumo,  visita  realizada  27  de  Febrero  de  2023  con  la  observación  “Se  espera  15
minutos, no atendieron visita, predio solo, perros bravos, no permiten ingresar a ver lectura”.





Se envía segunda notificación al  predio con el  fin de determinar las causas del  incremento en el  consumo,
visita realizada 07 de marzo de 2023 con la observación “Predio solo,  se espera 15 minutos no atienden la
visita, perros bravos en la entrada”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Marzo de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Febrero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 132 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  19  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 113 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Marzo de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 21 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad,  más 33 m3  de consumo pendiente por facturar  para un total
de 54 m3, quedan pendientes para los próximos periodos por   facturar  80 m3,  El  grupo de
facturación no pudo realizar la revisión de las instalaciones hidráulicas el usuario no atendió
dichas visitas.

Igualmente, se le recuerda que debe permitir los medios necesarios para que el lector obtenga la lectura del
equipo de medida con el fin de la Empresa facturar consumo por diferencia de lectura, se le aclara que a la
fecha el predio no tiene consumo promedios facturados por descontar ya que en los periodos de Noviembre,



Diciembre  de  2022  y  Enero  de  2023  el  lector  no  obtuvo  lectura  del  equipo  de  medida  y  la  Empresa  solo
facturó los cargos fijos al predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19560218  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero y Marzo de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo acumulado por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber



entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  GUSTAVO  FRANCO CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  10074900  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GUSTAVO   FRANCO  CASTAÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  3  LT  7  LA  ESNEDA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GUSTAVO  FRANCO CASTAÑO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  19560218 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256415-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EUCARIS  CANO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256415-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EUCARIS  CANO

Matrícula No 957258

Dirección para Notificación
MZ 28 CS 14 SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915565
Resolución No. 256415-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256415 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) EUCARIS  CANO identificado con C.C. No. 34040299,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256415  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 957258 Ciclo:  6 ubicada en la dirección:  MZ 28 CS 14 en el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
957258 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 280 m3 257 m3 23 m3 23 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“PREDIO  CON DOS  BAÑOS,  VIVEN  7  PERSONAS,  MEDIDOR  MIDE  PARA  PREDIO  DE  DOS  PISOS,
CADA UNO CON BAÑO PRIVADO, EL PISO UNO RECIÉN OCUPADO, ANTES VIVÍAN CUATRO. Equipo
de  medida  P2015MMRAL138241AA  lectura  actual  290  m3”.  Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error  del  lector,  en  el  predio  no  se
presentan  fugas  que  estén  afectando  su  consumo,  es  un  consumo  normal  para  el  nivel  de  ocupación  del
predio.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  957258  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por



concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por EUCARIS  CANO identificado con
C.C.  No.  34040299  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EUCARIS  CANO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 28 CS 14 haciéndole  entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial,  ordenar a:  EUCARIS  CANO la  cancelación  de  las sumas pendientes por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 957258 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256417-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  GERMAN  RESTREPO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256417-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GERMAN  RESTREPO

Matrícula No 600320

Dirección para Notificación
CR 10 # 21- 56 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915759
Resolución No. 256417-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256417 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) GERMAN  RESTREPO identificado con C.C.
No. 10064737, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256417 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 600320 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:
CR 10 # 21- 56 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H20VA149461   el  cual
registra una lectura acumulada de 302 m3.  Previamente se llamo por vía telefónica al reclamante
y  dice  no  poder  atender  esta  ocupado,  en  el  predio  se  observa  medidor  sin  fugas,  desde  el
medidor  no  se  observan  anomalías,  ahora  hay  6  medidores  y  el  inmueble  es  de  4  pisos  con
apartamentos.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 600320, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  291 m3 276 m3 15 m3 15 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del  servicio,  el  medidor  presentó una diferencia  de  15  m3,  avanzó  de  (276
m3 a 291 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por GERMAN  RESTREPO
identificado  con  C.C.  No.  10064737  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  GERMAN  RESTREPO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  10  #  21-  56
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GERMAN  RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 600320 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256418-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  AGUDELO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256418-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  AGUDELO

Matrícula No 1219351

Dirección para Notificación
CL 3 # 8- 35 PS 2 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915857
Resolución No. 256418-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256418 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JOSE  AGUDELO identificado con C.C. No. 9872830,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256418  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N°  1219351 Ciclo:  1  ubicada en la  dirección:  CL 3 #  8-  35  PS  2  en  los  periodos  facturados:
2022-12, 2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  JOSE   AGUDELO  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la  acometida tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL139611AA,  el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  338  m3.   Por  favor  corregir  dirección,  barrio  Villavicencio,  al  encontrar  el  predio  se
encuentra medidor en buen estado , no hay nadie, se llama al reclamante y dice que lo espere,  al  llegar se
revisan las instalaciones  se detecta fuga  en tanque sanitario por el agua stop se recomienda arreglo. 

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque de sanitario, es decir fuga visible
la cual son responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos de diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, que hacen parte de la presente reclamación,
sean facturado los consumos con base en lo registrado en el  medidor,  cuando el  medidor está funcionando
correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura
anterior,  la  variación en el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene
como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  los  consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR CONSUMO
DICIEMBRE 213 174    39
ENERO 250 213    37
FEBRERO 285 250    35
MARZO 321 285    36

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde



por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  diciembre  de  2022,  enero,
febrero y marzo de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. Predio con fuga externa. El
cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE  AGUDELO identificado con
C.C. No. 9872830 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 3 # 8- 35 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JOSE  AGUDELO la cancelación  de  las sumas pendientes por concepto  de



saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1219351 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256420-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ADIELA BERNAL  MEJIA  y  que en  vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256420-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ADIELA BERNAL MEJIA

Matrícula No 13334

Dirección para Notificación
MZ 4 LT 6 HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3915546
Resolución No. 256420-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256420 de 24 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  24  DE  MARZO DE  2023  la  señora  LUZ ADIELA  BERNAL  MEJIA  identificado  con
C.C.  No.  29158582,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256420
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 13334 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 4 LT 6 en el
periodo facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Alejandro  Bernal  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA046646
 el cual registra una lectura acumulada de 151 m3.  Se revisan las instalaciones de la casa y no
se  detectan  fugas,  sin  embargo  el  medidor  continua  registrando  constantemente  con  las
llaves  cerradas,  se  le  explica  las  condiciones  del  geofono  y  solicitara  el  servicio  por  los
diversos canales de la empresa o de forma particular. Situación que no da claridad sobre otra
posible  causal  que pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  el  periodo  de
MARZO de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de  los ocupantes
del predio y la posible fuga sin identificar, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y
el medidor presentó una diferencia de 29 m3, en el Periodo de Marzo de 2023 avanzó de 14 m3 a
43 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en  el
equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar el  servicio  de  geófono a  la  Empresa,  el  cual  es un  servicio  adicional  que tiene un  costo
aproximado de $ 91.973,oo pesos o puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza



de  la  fuga,  los  consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de
acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
en el periodo de MARZO de 2023 por 29 m3 , son los adecuados y no serán modificados, porque
la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ADIELA  BERNAL
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  29158582  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LUZ  ADIELA  BERNAL  MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  4  LT  6
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ADIELA  BERNAL  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 13334
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256427-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDGAR MEJIA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256427-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario EDGAR MEJIA

Matrícula No 411678

Dirección para Notificación
MZ 23 LT 9 JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3916213
Resolución No. 256427-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256427 de 24 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) EDGAR MEJIA identificado con C.C. No. 10116802,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256427 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  411678  Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  MZ  23  LT  9  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-02, 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
“EN  PREDIO  EL  MEDIDOR  CON  LAS  LLAVES  ABIERTAS  NO  REGISTRA,  ESTÁ  FRENADO,  EL
USUARIO YA COMPRO EL NUEVO MEDIDOR PENDIENTE DE LLEVARLO A LA EMPRESA.  Equipo de
medida 14T120627 lectura actual 533 m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que desde el periodo de Febrero
y Marzo  de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el
sistema ha liquidado consumo promedio de 11 m3 y 12 m3, más los cargos fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

Igualmente  se  observa  que  el  usuario  en  el  mes  de  Enero  de  2023  presentó  reclamación  por  el  consumo
facturado y refirió que iba a suministrar el equipo de medida para que la Empresa realizara dicho cambio, pero
se evidencia en el sistema de información que a la fecha  el usuario no ha aportado dicho equipo de medida
con  su  respectiva  factura  y  garantía,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  accede  a  realizar  más  reliquidaciones
teniendo en cuenta que el usuario tiene conocimiento que el equipo de medida se encuentra en mal estado y
no ha sumistrado el medidor para dicho cambio.

El Contrato de Condiciones Uniformes en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuarios tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)



e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las condiciones técnicas exigidas por  la Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las acciones necesarias para reparar  o reemplazar  los medidores,  la Empresa podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se 411678
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Febrero  y  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  consumo  por  promedio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDGAR  MEJIA  identificado  con
C.C.  No.  10116802  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDGAR MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 23 LT 9 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  EDGAR  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 411678 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256433-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO GALLEGO GOMEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256433-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO GALLEGO GOMEZ

Matrícula No 889295

Dirección para Notificación
abogadojgg@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:abogadojgg@hotmail.com


Visita No. 3916119
Resolución No. 256433-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256433 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JAIRO GALLEGO GOMEZ identificado con
C.C. No. 10075413, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256433 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 889295 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 20 # 11- 145 TORRE A APTO 203 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Jairo  gallego  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
1215MMCMX21105AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  39  m3.   Autorizan  a  entrar  al
conjunto  ,  el  medidor  registrar  normal,  se  revisan  las  instalaciones  del  apartamento  y  están
buenas,  sin fugas , como también se observa que el inmueble no es habitado.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 889295, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 39 m3 35 m3 4 m3 4 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 35 m3 34 m3 1 m3 1 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de, FEBRERO Y MARZO DE 2023 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio,



 para el periodo de febrero de 2023, el equipo de medida avanzó (34 m3 a 35 m3),
arrojando una diferencia de lectura de 1 m3.

 para el  periodo de marzo de 2023, el  equipo de medida avanzó (35 m3 a 39 m3),
arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  4  m3,  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIRO  GALLEGO
GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  10075413  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JAIRO  GALLEGO  GOMEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
abogadojgg@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAIRO  GALLEGO  GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
889295 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:abogadojgg@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256443-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  FELIPE   FERNANDEZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256443-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario FELIPE  FERNANDEZ

Matrícula No 1921071

Dirección para Notificación
CR 1 A # 66 A- 14 MZ 10 CS 9 SECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917505
Resolución No. 256443-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256443 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  FELIPE   FERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.
1088273984,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256443  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1921071 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1 A # 66 A- 14 MZ 10
CS 9 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1921071 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 752 m3 749 m3 3 m3 3 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “SE  REVISO  INSTALACIONES  Y  NO  EXISTEN  FUGAS.  Equipo  de  medida
M1315MMCAF24819AA lectura actual 755 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se debe a
la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que estén
afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo    de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

Ahora en cuanto al cobro de la contribucción, se observa que el predio con matrícula 1921071 se
encuentra  clasificado  en  clase  de  uso  COMERCIAL  -  Estrato  1,  se  le  informa  al  usuario  que  las
contribuciones son recursos que se arbitran con cargo a los usuarios pertenecientes a los estratos 5 y 6 y a los
usuarios  de  naturaleza  industrial  y  comercial,  esta  contribución  es  con  la  finalidad  de  coadyudar  en  la



conformación  del  esquema  financiero,  necesario  para  subisidiar  los  costos  básicos  de  los  servicios  a  los
beneficiarios de los mismos, por lo tanto el cobro de la Contribución es correcto por tratarse de un predio con
clase de uso COMERCIAL.

Lo anterior basado en el concepto unificado 25 de la Superintendencia de Servicios Públicos en el numeral: 2.2.
Naturaleza  jurídica  de  la  contribución.  Las  normas  que  regulan  el  régimen  de  subsidios  y  contribuciones,  se
refieren a este concepto de diferentes maneras, pues mientras el  Estatuto de Servicios  Públicos Domiciliarios
denomina contribución al “factor que se aplica para dar subsidios”, la Ley 142 de 1994 la bautizó bajo el nombre
de “contribución” y la Ley 223 de 1995 la llamó “sobretasa o contribución especial”. De otro lado los Decretos
565 de 1996 y 849 de 2002 hacen mención a los mismos como “aportes  solidarios  o sobreprecio".  Se puede
afirmar,  que  las  contribuciones  son  recursos  que  se  arbitran  con  cargo  a  los  usuarios  pertenecientes  a  los
estratos 5 y 6 y a los de naturaleza industrial y comercial, y son el resultado de aplicar  al  valor  del  servicio el
factor de que trata la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 2 de la Ley 632 de 2000, cuya diferencia se
presenta  en  la  respectiva  factura,  con  la  finalidad  de  coadyuvar  en  la  conformación  del  esquema  financiero,
necesario para subsidiar los costos básico de los servicios a los beneficiarios de los mismos. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la mencionada contribución, la Corte Constitucional, ha señalado que se
trata  de  un  impuesto  con  destinación  específica,  toda  vez  que  ostenta  el  carácter  de  general  frente  a  los
destinatarios  de  las  mismas,  tiene  estirpe  vinculante  y,  a  diferencia  de  las  tasas,  su  pago  no  constituye  una
retribución  por  un  servicio  prestado.  A  esta  conclusión  arribó  con  base  en  las  siguientes  razones:  a)  Su
imposición no es el  resultado de un acuerdo entre los administrados y  el  Estado. b)  Su pago  es  obligatorio  y
quien lo realiza no recibe retribución alguna, razón por la cual no se puede sostener que este pago es una tasa
o sobretasa. c) El sujeto pasivo del tributo es todo usuario de los sectores industriales y comerciales, y los de
los estratos 5 y 6. d) Las empresas que prestan servicios públicos domiciliarios son agentes recaudadores del
tributo y, en este orden de ideas, asumen las obligaciones propias de dicha actividad. e) El hecho gravable es
ser  usuario  de  los  servicios  públicos  que  prestan  las  empresas  correspondientes.  f)  La  base  gravable  la
constituye  el  valor  del  consumo  que  el  sujeto  pasivo  está  obligado  a  sufragar.  g)  En  cuanto  al  monto  del
impuesto,  si  bien  no  está  determinado  directamente  por  la  ley,  si  es  determinable,  pues  en  principio  se
estableció  en  la  Ley  142  de  1994,  que  éste  no  podía  ser  mayor  al  20%  del  valor  del  servicio  prestado.  No
obstante, tal como se indicó anteriormente, el artículo 2 de la Ley 632 de 2000 dispuso que para las entidades
prestadoras  de  los  servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  el  factor  referido  se  ajustaría  al  porcentaje
necesario  para  asegurar  que  el  monto  de  las  contribuciones  sea  suficiente  para  cubrir  los  subsidios  que  se
apliquen, de acuerdo con los límites establecidos en la ley, y se mantenga el equilibrio. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1921071  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal



del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por FELIPE  FERNANDEZ identificado
con  C.C.  No.  1088273984  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FELIPE   FERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  1  A  #  66  A-  14  MZ  10  CS  9
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: FELIPE  FERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el  servicio  de acueducto y  alcantarillado a la  Matrícula  No.  1921071 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

http://www.aguasyaguas.com.co,


ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256446-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE WILLIAM GARCIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256446-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE WILLIAM GARCIA

Matrícula No 1860527

Dirección para Notificación
jorgewilliam1277.g@gmail.com SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jorgewilliam1277.g@gmail.com


Visita No. 3917712
Resolución No. 256446-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256446 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) JORGE WILLIAM GARCIA identificado con C.C. No.
10112777, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256446 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1860527 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 12 A CS 1 en el periodo facturado
2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor Ricardo Peralta como usuario del servicio y FERNANDO EMILIO TORRES MORENO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1115MMCCA19462AA,   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1220  m3.   Se  revisó  el  predio  el  cual  presenta  fuga  continua  por  el  agua  stop  del
sanitario del piso 1. Nota se le indicó el usuario para que organice dicho sanitario.

Como se puede observar en el predio existe fuga en el agua stop del tanque de sanitario, es decir fuga visible
la cual son responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de marzo de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para el  periodo de marzo de 2023 fue de
1216 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero 2023 fue de
1197 mts3, lo que indica una diferencia de 19 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994,  el  predio  presenta  fuga  en  el  agua  stop  del  tanque  del  sanitario,  la  Empresa  considera  que  los
consumos  facturados  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación
alguna.  El  cobro de los cargos fijos es correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del



servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  WILLIAM  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  10112777  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE  WILLIAM  GARCIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  jorgewilliam1277.g@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  WILLIAM  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1860527  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que

mailto:jorgewilliam1277.g@gmail.com


se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256450-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR ISAZA BEDOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256450-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario HECTOR ISAZA BEDOYA

Matrícula No 1786136

Dirección para Notificación
hectorisaza@hotmail.com ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:hectorisaza@hotmail.com


Visita No. 3917166
Resolución No. 256450-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256450 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE MARZO DE 2023 el  señor HECTOR ISAZA BEDOYA identificado  con C.C.
No.  4385942,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256450  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1786136 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 81 A # 27- 43 MZ 1 CS 18 en los
periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora Magnolia Gutiérrez como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL114302AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  280  m3.   Instalaciones  en
buen estado,  medidor funciona correctamente,  predio con dos baños,  viven  tres  personas,
sin  novedades.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del  sistema de información  comercial  y  observamos que la  empresa,  en  los periodos de
ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023,   ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el  equipo  de  medida,   la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  y  los
hábitos de  los ocupantes del  predio.  lo  cual  es responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el
medidor presentó una diferencia de 6 m3, 16 m3  y  18 m3, en Enero avanzó de 234 m3 a 240 m3,
en Febrero de 2023 avanzó de 240 m3 a 256 m3 y en Marzo de 2023 avanzó de 256 m3 a 274 m3,
 prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de ENERO por 6 m3, FEBRERO por 16 m3 y FEBRERO de 2023 por 18 m3,  SON
LOS  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así



cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  ISAZA
BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  4385942  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  HECTOR  ISAZA  BEDOYA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
hectorisaza@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  ISAZA  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1786136 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:hectorisaza@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256452-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN EDILMA  OCAMPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256452-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARMEN EDILMA  OCAMPO

Matrícula No 1418706

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 4 COLINAS DEL TRIUNFO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917498
Resolución No. 256452-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256452 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) CARMEN EDILMA  OCAMPO identificado con C.C.
No.  42022536,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256452  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1418706  Ciclo:  6  ubicada  en:  MZ  7  CS  4  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2023-2,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Se observa en  terreno  predio  desocupado,  se abre llave de agua y medidor
registra con normalidad, es decir medidor no está frenado, se revisó instalaciones y no existen fugas.
Equipo de medida P1415MMRSA50000AA lectura Actual 300 m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de  Diciembre
de 2022, Enero, Febrero y Marzo  de 2023 el lector reportó   la novedad de EL MEDIDOR FRENADO, por lo
tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 10 m3, 11 m3, 12 m3 más los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la  visita  técnica  en  donde  el
equipo de medida registra una lectura acumulada de 300 m3 en buen estado, registrando correctamente y el
predio desocupado, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el
periodo de Diciembre de 2022 a 1 m3, Enero a 1 m3, Febrero a 2 m3 y Marzo de 2023 a 1 m3 consumo
por diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1418706  por  la  Empresa,  respecto  al
período de Diciembre de 2022, Enero, Febrero y Marzo  de 2023, serán objeto de modificación, por lo
cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53694 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 2 12 4449 26692 -22244

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 1 11 1874 20614 -18740

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 0 -2 2

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2022-12 421 1 6 -1370 -8221 6851

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 1 11 -720 -7916 7196

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2022-12 421 1 6 -1154 -6926 5772

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 1 12 2324 27891 -25567

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-3 421 1 6 -1432 -8590 7159

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 2 12 -1708 -10250 8542

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 2 12 3748 22488 -18740

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 2 12 -1439 -8635 7196

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-1 421 1 6 -1154 -6926 5772

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 1 10 1874 18740 -16866

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 1 12 -753 -9030 8278

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-3 421 1 6 -1207 -7243 6036

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-2 421 2 6 -2740 -8221 5481

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 11 -854 -9396 8542

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 1 10 2224 22244 -20019

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 1 10 -854 -8542 7687



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 1 12 1960 23516 -21556

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -1 1

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-2 421 2 6 -2309 -6926 4618

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 11 2224 24468 -22244

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-1 421 1 6 -1370 -8221 6851

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 1 12 -893 -10710 9818

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 1 10 -720 -7196 6477

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del



servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARMEN  EDILMA   OCAMPO
identificado  con  C.C.  No.  42022536  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARMEN EDILMA  OCAMPO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 7 CS 4 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  CARMEN  EDILMA   OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por  el  servicio  de acueducto y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1418706  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256456-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARY ARDILA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256456-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARY ARDILA

Matrícula No 19617307

Dirección para Notificación
CR 1G # 67-08 MZ 52 CS 22 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917501
Resolución No. 256456-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256456 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARY  ARDILA  identificado  con  C.C.  No.
25078305,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256456  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19617307 Ciclo: 6 ubicada en: CR 1G # 67-08 MZ 52 CS 22 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “SE  VISITA  PREDIO  Y  ALLÍ  SE  ENCUENTRA  MENOR  DE  EDAD,  SE  ABRE
LLAVE  DE  AGUA  Y  MEDIDOR  REGISTRA  CON  NORMALIDAD,  ES  DECIR  MEDIDOR  NO  ESTÁ
FRENADO.
NOTA: NO SE PUDO REVISAR DENTRO DEL PREDIO YA QUE SE ENCUENTRA MENOR DE EDAD, EL
MENOR  DE  EDAD  PERMANECE  DONDE  UN  FAMILIAR  Y  LA  PERSONA  ADULTA  MANTIENE
LABORANDO,  POR  LO  TANTO  EL  PREDIO  PERMANECE  SOLO.  Equipo  de  medida  A17FA189154
lectura actual 202 m3”.   

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de Noviembre,
Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero,  Marzo  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO, razón por la cual el sistema ha liquidado consumo promedio de 13 m3, 14 m3, 15 m3,
16 m3 y 13 m3, más los cargos fijos. 

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  la  usuaria  ya  autorizo  el  cambio  de  equipo  de
medida,  y   teniendo  en  cuenta  que  de  buena  de  fe  el  usuario  manifestó  que  el  predio  cuenta  con  una
ocupación de 2 personas se procederá a generar facturación por concepto de aforo individual para el periodo
de  Noviembre,  Diciembre  de  2022  y   Enero,  Febrero  y  Marzo  de  2023  ya  que  así  lo  faculta  nuestro
ordenamiento jurídico en situaciones en que no se pueda obtener diferencia de lectura, aforo que es de 4 m3
por  persona,  es decir,  al  contar  con  una  ocupación  de  2  personas,  el  aforo  total  es  de  8  m3.  Y  en  estos
periodos   la  empresa  facturo  un  consumo  promedio  superior,  razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el
consumo facturado. 

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período
no sea posible  medir  razonablemente con instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del
mismo suscriptor o usuario,  o con base en los consumos promedios de suscriptores o  usuarios  que



estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales”.

Se observa en el sistema de información comercial que el grupo de medición no ha podido ejecutar la orden
de trabajo  3870075 por instalación de medidor por frenado con la siguiente observación “Se realiza visita en
tres  ocasiones  en  diferentes  horarios  y  se  encuentra  el  predio  solo.  Se  deja  notificación  bajo  puerta.”  En
donde se observa que la Empresa si ha realizado las visitas al predio para cambio de medidor pero el predio
se ha encontrado solo.

Igualmente,  se le informa que la Empresa a la fecha no cuenta con equipos de medida,  por  lo  tanto,  se le
recuerda  que  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el  mercado  con  las  características  metrológicas
descritas,  una  vez  tenga  el  medidor  debe  traerlo  al  Centro  de  Servicios  de  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación,  se  le  recuera  que  el
usuario debe asumir el costo de la instalación y los accesorios que se requieran:

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  19617307  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  Noviembre,  Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero,  Marzo  de  2023,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88387 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 421 8 13 -6831 -11100 4269

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 8 13 17789 28907 -11118

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 8 13 -6020 -9783 3763

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 8 13 15677 25476 -9798

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 421 8 13 -5864 -9529 3665

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 8 13 -5757 -9355 3598

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 8 13 -6833 -11104 4271

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 8 14 17795 31141 -13346



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 8 13 -6833 -11104 4271

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 8 15 17795 33366 -15571

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 8 16 14992 29984 -14992

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 8 13 15271 24816 -9545

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 8 15 14992 28110 -13118

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 8 13 -7140 -11603 4463

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 8 13 -5757 -9355 3598

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 8 13 18594 30215 -11621

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 8 14 14992 26236 -11244

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 8 13 -5757 -9355 3598

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 8 13 -6833 -11104 4271

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 8 16 17795 35590 -17795

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -5 5

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo presentado por LUZ MARY ARDILA
identificado  con  C.C.  No.  25078305  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUZ MARY ARDILA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1G # 67-08 MZ 52 CS 22 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUZ MARY ARDILA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617307 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256457-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIOMAR LOPEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256457-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario DIOMAR LOPEZ

Matrícula No 863761

Dirección para Notificación
CL 14 # 18- 32 TORRE B APTO 103 LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917508
Resolución No. 256457-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256457 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) DIOMAR LOPEZ identificado con C.C. No. 24946324,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 256457 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 863761 Ciclo:  8 ubicada en la  dirección:  CL 14 # 18-  32 TORRE B APTO 103 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
863761, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 541 m3 531 m3 10 m3 10 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“PREDIO  CON  DOS  BAÑOS,  VIVEN  UNA  PERSONA,  UN  SANITARIO  CON  AGUA  STOP  EN  MAL
ESTADO,  FUGA  EXTERNA.  Equipo  de  medida  P1415MMRSA43369AA  Lectura  actual  544  m3”.   Se
determina que el  incremento en el  consumo se debe a la falla que se está presentando en el  sanitario  por
agua  stop,  se  le  recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así  evitar  incrementos  en  sus
próximas facturaciones.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar las instalaciones y mantenerlas en buen
estado al ser de su propiedad.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.     

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  863761  por  la
Empresa,  respecto al  período de  Marzo de 2023, SON CORRECTOS,  ya que el  consumo elevado se está
presentado por fallas en sanitario por agua stop, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146



de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por DIOMAR LOPEZ identificado con
C.C.  No.  24946324  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DIOMAR  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  14  #  18-  32  TORRE  B  APTO  103
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DIOMAR LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 863761 a partir de la fecha de



Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256460-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALBA LIGIA TABORDA  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256460-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALBA LIGIA TABORDA

Matrícula No 863779

Dirección para Notificación
CL 14 # 18- 32 TORRE B APTO 102 LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917260
Resolución No. 256460-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256460 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 la señora ALBA LIGIA TABORDA identificado con C.C. No.
24954381,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256460  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 863779 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 14 # 18- 32 TORRE B APTO 102 en
los periodos facturados 2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora Alba Ligia Taborda como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA43071AA  el cual registra una lectura acumulada de 620 m3.  Predio con un baño
viven  una  persona,  se  observa  rebose  en  el  sanitario,  medidor  funciona  correctamente.  
Situación que evidencia la causal del incremento en el consumo de los periodos reclamados.

Siendo  así  las  cosas,  los  consumos  registrados  en  el  sistema  de  Información  Comercial  para  el
predio son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Marzo 619 614 5 SIN OBSERVACION

Febrero 614 610 4 SIN OBSERVACION

Enero 610 605 5 SIN OBSERVACION

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en el periodo de  ENERO, FEBRERO y MARZO de 2023,   ha facturado  los consumos
con base en  lo  registrado en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo se  debe a  la  utilización  del
servicio, y a la FUGA POR  REBOSE EN EL SANITARIO,  en el  Periodo de  Enero  presentó  una
diferencia de 5 m3, avanzó de 605 m3 a 610 m3, en el Periodo de Febrero presentó una diferencia
de 4 m3,  avanzó de 610 m3  a 614 m3,  en el Periodo de  Marzo  presentó  una diferencia  de  5 m3,



avanzó de 614 m3 a 619 m3,  se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de
medida. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, el
periodo  de  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de  2023,  SON  LOS  CORRECTOS  y  NO  serán
modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida
y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a  la  Ley
142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por ALBA LIGIA TABORDA
identificado con C.C. No. 24954381 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ALBA  LIGIA  TABORDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  14  #  18-  32
TORRE B APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALBA LIGIA TABORDA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 863779 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256464-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS BEDOYA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256464-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS BEDOYA

Matrícula No 1859222

Dirección para Notificación
MZ 49 CS 13 PS 2 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917279
Resolución No. 256464-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256464 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el   señor  CARLOS  BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.
10118878,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256464  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1859222  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  49  CS  13  PS  2  en  el   periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó  JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó
que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° H22VA014548  el cual registra una lectura acumulada de 42 m3.  Se llamo
telefónica  al  reclamante  y  dice  estar  lejos,  así  como  no  hay  nadie  en  el  predio,  desde  el
medidor no se observan anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 29 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 11 m3  a
40 m3,  prueba fehaciente de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
equipo de medida recién cambiado y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la
lectura evidenciada en la visita tecnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  BEDOYA
identificado con C.C. No. 10118878 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  CARLOS  BEDOYA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  49  CS  13  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS BEDOYA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1859222 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256469-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) Wilfredo Laguna y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256469-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario Wilfredo Laguna

Matrícula No 1634575

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 33 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917322
Resolución No. 256469-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256469 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  señor  Wilfredo  Laguna  identificado  con  C.C.  No.
16785624,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256469  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1634575 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 14 CS 33 en el periodo facturado
2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Dayana  Alejos  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA89027AA  el cual registra una lectura acumulada de 645 m3.  En predio se revisan
las  instalaciones  y  están  buenas,  sin  fugas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio, el medidor presentó una diferencia de 22 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 615 m3 a
637 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida recién cambiado y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la
lectura evidenciada en la visita técnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  Wilfredo  Laguna
identificado con C.C. No. 16785624 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  Wilfredo  Laguna  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  14  CS  33  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  Wilfredo  Laguna  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1634575 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256471-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) jhon jairo montoya y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256471-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario jhon jairo montoya

Matrícula No 1133552

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 2 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917726
Resolución No. 256471-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256471 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) jhon jairo montoya identificado con C.C. No. 10012907,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  256471  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1133552  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  36  CS  2  en  los  periodo  facturado:
2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  Jhon  Jairo  Montoya  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA014344,   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 55 m3.   Se visita  predio  y  se encuentra  medidor  en  buen  estado,  en  momento  de  visita  se
detecta que la válvula sanitaria no dispara o cierra, se recomienda arreglo.

Como se puede observar en el predio existe fuga por rebose en el tanque de sanitario, es decir fuga visible la
cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la
Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los
periodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los
consumos con base en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación
en el consumo indica la utilización del  servicio,  el  consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR CONSUMO
FEBRERO 19 0    19
MARZO 48 19    29

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de febrero y febrero de 2023, son
correctos y no serán objeto de modificación alguna. Predio con fuga externa. El cobro de los cargos fijos es



correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el  momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por jhon jairo montoya identificado con
C.C.  No.  10012907  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
jhon jairo  montoya enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ  36  CS  2  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: jhon jairo montoya la cancelación de las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1133552 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256478-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA ELVIRA ZAMBRANO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256478-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANA ELVIRA ZAMBRANO

Matrícula No 1845247

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 16 APTO 201 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917556
Resolución No. 256478-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256478 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE 2023  la  señora  ANA ELVIRA  ZAMBRANO  identificado
con  C.C.  No.  24941713,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256478
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1845247 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 15
CS 16 APTO 201 en el periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1845247, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  28  de  Marzo  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  CARLOS  ALBERTO
OSORIO“  Se  llamó  el  usuario  en  varias  ocasiones  el  cual  no  responde  se  llamó  al
teléfono fijo y al teléfono celular el fijo suspendido y el celular apagado Se observa el
medidor durante varios minutos y se observa movimiento en él  posible  fuga  dentro
del  predio  no  contestan  se  llamó  otra  vez  no  hay  respuesta  de  la  usuaria  posible
consumo. Lectura actual 56 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la empresa cuenta con el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 96.000 el  cual  podrá ser solicitado a través del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones



pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1845247 por la Empresa, respecto al período de MARZO de 2023, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA  ELVIRA
ZAMBRANO identificado con C.C. No. 24941713 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ANA  ELVIRA  ZAMBRANO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 15 CS 16 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANA  ELVIRA  ZAMBRANO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1845247 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256480-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA PATRICIA  CASTRILLÓN  LONDOÑO y que en vista de
no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256480-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario LILIANA PATRICIA  CASTRILLÓN  LONDOÑO

Matrícula No 1631951

Dirección para Notificación
lili0244.lc@gmail.com SANTA JUANA DE LAS VILLAS ETAPA 2

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:lili0244.lc@gmail.com


Visita No. 3917494
Resolución No. 256480-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256480 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LILIANA  PATRICIA   CASTRILLÓN  
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  1093218647,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 256480 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1631951
Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CL  89  #  29-  65  MZ  18  CS  3  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1630951, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1620 m3 1598 m3 22 m3 76 m3
Consumo por diferencia
de lectura más consumo

pendiente por facturar
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1598 m3 1521 m3 77 m3 23 m3
Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 54 m3

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 29 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO“  Instalaciones  en  buen  estado  medidor
funciona correctamente predio con cuatro baños viven cuatro personas, sin novedades en el
momento de esta visita, LECTURA ACTUAL 1629 m3, medidor N. P1515MMRSA78232AA”. Se
desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de febrero de 2023
el  medidor avanzó  (1521  m3  a  1598  m3)  se  le  facturo  23  m3  de  consumo  promedio  de  77  m3,



dejando  pendientes  por  facturar   54  m3  mientras el  grupo de  previa  investiga  la  causa  de  la
desviación,  para el periodo de marzo de 2022 el medidor avanzo de (1598 m3 a 1620 m3) se le
facturo 22 m3 de diferencia de lectura más 54 m3  pendientes por facturar del periodo de febrero
de 2023 para un total de 76 m3 facturados. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  1630951,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2023,  SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LILIANA  PATRICIA  
CASTRILLÓN   LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  1093218647  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  LILIANA PATRICIA  CASTRILLÓN  LONDOÑO enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lili0244.lc@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: LILIANA PATRICIA  CASTRILLÓN  LONDOÑO la cancelación  de  las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1631951 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:lili0244.lc@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256484-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EUCARIS GASPAR y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256484-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA EUCARIS GASPAR

Matrícula No 988436

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 3 SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917541
Resolución No. 256484-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256484 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 la señora MARIA EUCARIS GASPAR identificado con C.C.
No. 42064016, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256484 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 988436 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 1 CS 3 en el periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó la señora Maria eucaris Gaspar como usuario del servicio público y FERNANDO
EMILIO TORRES MORENO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1715MMRSA94415AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  1939
m3.   Se  revisó  el  predio  el  cual  las  instalaciones  se  encuentran  en  buen  estado,  nota  Se
observa el medidor que sigue registrando con todas las llaves cerradas, se requiere revisión
con el geófono para detectar la fuga interna.

Ai las cosas, y con relación a los consumos facturados  en el periodo de MARZO de 2023,  periodo
en  el  que  no  se  registró  Diferencia  de  lectura  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema por parte del grupo de  facturación,  acerca  de  que el  MEDIDOR NO SE PUEDE LEER –
MEDIDOR TAPADO, se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como
base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios  públicos domiciliarios.  Cabe
anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  que  los  lectores
ingresen  hasta  el  equipo  de  medida,  proporcionando  con  ello,  un  adecuado  y  correcto
registro de los consumos del predio. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o



usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en la lectura del predio durante la visita técnica
en el Periodo de Marzo de 2022, y que no fuè posible leer lo registrado por el equipo de medida
según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de  información,  se  establece  entonces  la
diferencia de la última lectura evidenciada en Febrero de 2023 con la lectura tomada en Marzo de
2022 de 1939 m3, por lo tanto se procederá a reliquidar de acuerdo a la diferencia existente para
los días del periodo, lo que nos da por 21  m3,  de los cuales, se establece que se debe modificar
los consumos registrados para Marzo de 2023. 

Por otro lado, ante una posible fuga interna en el predio, se le sugiere revisar detalladamente las
instalaciones hidráulicas del predio y/o solicitar el servicio de geófono a la Empresa, el cual es un
servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $  91.973,oo  pesos o  puede  remitirse  a  un
servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su
reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar
que, de evidenciarse la certeza de la fuga, los consumos generados reclamados se ajustarán
y serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 988436 por la Empresa,
respecto  al  periodo de  MARZO  de 2023,  NO SON CORRECTOS,   por lo  cual,  se procederá  por
parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Marzo de 2023 de 31 m3 por 21
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42845 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2023-3 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 8 18 18594 41837 -23243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 8 18 15677 35274 -19597

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -4 0 -4

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  EUCARIS  GASPAR
identificado con C.C. No. 42064016 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIA  EUCARIS  GASPAR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  EUCARIS  GASPAR  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
988436 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256485-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARTHA ELENA RIOS  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256485-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA ELENA RIOS

Matrícula No 791418

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 7 ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917570
Resolución No. 256485-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256485 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARTHA ELENA RIOS identificado con C.C.
No. 24806889, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256485 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  791418  Ciclo:  10  ubicada  en  la
dirección: MZ 6 CS 7 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y, calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Martha  Elena  Ríos  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1215MMCCA24795AA  el cual registra una lectura acumulada de 2285 m3.  Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños viven 6 personas anexo foto,
sin novedades.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 791418, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  2280 m3 2260 m3 20 m3 20 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 20 m3, avanzó de (2260
m3 a 2280 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por MARTHA ELENA RIOS
identificado  con  C.C.  No.  24806889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARTHA  ELENA  RIOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  6  CS  7
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA ELENA RIOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 791418 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256487-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA CECILIA BLANDON CALVO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256487-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA CECILIA BLANDON CALVO

Matrícula No 619023

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 35 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917623
Resolución No. 256487-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256487 de 27 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 el  (la)  señor(a) OLGA CECILIA BLANDON CALVO identificado con
C.C.  No.  30412282,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256487  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y  alcantarillado N°  619023 Ciclo:  7  ubicada en la  dirección:  MZ  5  CS  35  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
619023 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo 1757 m3 1736 m3 21 m3 21 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Marzo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN
BAÑO,  VIVEN TRES PERSONAS.  Equipo  de medida 1015MMCAF007952AA lectura actual  1757  m3”.
Se determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error
del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Marzo    de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  619023  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Marzo  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de consumo por diferencia de lectura,  por lo cual  no serán objeto  de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el  artículo 146



de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por OLGA CECILIA BLANDON CALVO
identificado  con  C.C.  No.  30412282  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OLGA CECILIA BLANDON CALVO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 5 CS 35 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: OLGA CECILIA BLANDON CALVO la  cancelación  de  las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 619023 a



partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256488-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA ALVAREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256488-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA ALVAREZ

Matrícula No 1027432

Dirección para Notificación
MZ 11 CS 13 SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917618
Resolución No. 256488-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256488 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MARZO DE 2023 la  señora  MARTHA LUCIA ALVAREZ identificado
con  C.C.  No.  29926476,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256488
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1027432 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 11
CS 13 en el  periodo facturado de Marzo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1027432, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  23  de  Marzo  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  FERNANDO  EMILIO
TORRES  MORENO“  Se  revisó  el  predio  el  cual  las  instalaciones  se  encuentran  en
buen estado nota Se observa que el  medidor presenta registro con todas las  llaves
cerradas  se  requiere  de  revisión  con  el  geófono  para  detectarle  la  fuga  interna.
Lectura actual 756 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la empresa cuenta con el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 96.000 el  cual  podrá ser solicitado a través del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1027432 por la Empresa, respecto al período de MARZO de 2023, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA LUCIA
ALVAREZ identificado  con  C.C.  No.  29926476  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARTHA  LUCIA  ALVAREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 11 CS 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA LUCIA  ALVAREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1027432 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256489-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) olma  calibido y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256489-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario olma  calibido

Matrícula No 707257

Dirección para Notificación
CL 70 # 36 B- 10 PORTAL DE LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917595
Resolución No. 256489-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256489 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  olma   calibido  identificado  con  C.C.  No.
34566203,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  256489  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  707257  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  CL  70  #  36  B-  10  en  el  periodo
facturado 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Aleida  Vallejo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL120588AA  el cual registra una lectura acumulada de 564 m3.   En el momento de
esta visita no se observa que hayan fugas externas, pero hay un sanitario fuera de servicio
recientemente, predio con dos baños. viven una persona.  Situación que no da claridad sobre
otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado,  diferente  a  la  utilización
del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
MARZO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la
variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del
predio y las posibles fugas externas presentadas, el medidor presentó una diferencia de 25 m3,  en
el  periodo  de  Marzo  avanzó  de  537  m3  a  562  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida recién cambiado y en el reporte del
lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de MARZO de  2023  ES CORRECTO  y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por olma  calibido identificado
con C.C. No. 34566203 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) olma  calibido enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 70 # 36 B- 10 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: olma  calibido la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  707257  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256490-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) VALENTINA CARDONA ROSSO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256490-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario VALENTINA CARDONA ROSSO

Matrícula No 1134766

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 27 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917668
Resolución No. 256490-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256490 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  VALENTINA  CARDONA  ROSSO
identificado con C.C. No. 1088321116, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
256490 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1134766  Ciclo:  9
ubicada en la dirección: MZ 15 CS 27 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  VALENTINA  CARDONA  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° H22VA014256  el cual registra una lectura acumulada de  41  m3.   En predio  las instalaciones
están buenas, sin fugas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1134766, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo  34 m3 13 m3 21 m3 21 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 21 m3, avanzó de (13 m3
a 34 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del



usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por VALENTINA CARDONA



ROSSO  identificado  con  C.C.  No.  1088321116  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) VALENTINA CARDONA ROSSO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 15 CS
27 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: VALENTINA CARDONA ROSSO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1134766 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256495-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SANDRA MARLEYI  ESCUELLAR PAZ  y que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256495-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MARLEYI ESCUELLAR PAZ

Matrícula No 1154376

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 37 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3917663
Resolución No. 256495-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256495 de 27 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  SANDRA  MARLEYI  ESCUELLAR  PAZ
identificado con C.C. No. 1003851961, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
256495 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1154376  Ciclo:  7
ubicada en la dirección: MZ 1 CS 37 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Sandra Escuer como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1715MMRSA100120AA  el cual registra una lectura acumulada de 1075 m3.  Se observa en
terreno  que  el  predio  se  encuentra  desocupado,  se  abre  llave  de  agua  y  medidor  registra  con
normalidad, es decir medidor no está frenado, Nota, se revisó instalaciones y no existen fugas. 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1154376, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Marzo     1075 m3 1075 m3 0 m3 35 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

 
Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1715MMRSA100120AA, lectura N. 1075.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de,  marzo de 2023, el lector reportó en el sistema la  novedad de MEDIDOR FRENADO,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 35 m3, más los cargos fijos.
Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  marzo  de  2023,  la  Empresa  facturó  un  consumo



promedio  superior  al  predio  y  esta  no  presenta  diferencia  de  lectura  ya  que  el  predio  esta
desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo
mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  1154376,  por  la  Empresa,
respecto  al  período  marzo  de  2023,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A
reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  MARLEYI
ESCUELLAR PAZ identificado con C.C. No. 1003851961 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) SANDRA MARLEYI ESCUELLAR PAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
1 CS 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  MARLEYI  ESCUELLAR  PAZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1154376 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256496-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER GIRALDO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256496-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ALEXANDER GIRALDO

Matrícula No 19624512

Dirección para Notificación
algiro21@gmail.com PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:algiro21@gmail.com


Resolución No. 256496-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256496 de 28 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ALEXANDER  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
10018314,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256496  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N°  19624512 Ciclo:  10 ubicada en la  dirección:  CL 91 # 31 -  10 MZ 6 CS 10 en  el   periodo
facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  el  señor  Alexander  Giraldo,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad:  “Se  realiza  cobro  de  una  reconexión  a  la  matricula  en  mención  de  algo  que  no  se  ha
desconectado, así de sencillo actúan dando por un hecho y desconociendo el día de pago antes de la visita.  
De antemano  manifiesto que debe ser eliminado del cobro según lo establecido en el contrato del servicio ya
que se le enseñó al funcionario la factura de pago digital al momento de la visita.”. Del inmueble ubicado en la
Calle  91 No 31-10 MZ 6 CS 10  Campiñas  de  Alcalá,  con  matricula  No  19624512,  al  respecto  me  permito
precisarle lo siguiente:

Para  el  periodo  de  marzo  de  2023  la  Empresa  procedió  al  cobro  de  la  reconexión  del  servicio,  por  las
siguientes razones: 

Para el periodo de febrero de 2023, el usuario del inmueble tenía 2 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 155.420, y la fecha límite de pago era el día 2 de marzo de 2023; por lo tanto, el sistema generó el
día 3 de marzo de 2023 la orden de suspensión del  servicio;  el  contratista  de Corte  y  Reconexión visitó  el
predio el día 6 de marzo de 2023 a las 12:54 PM y procedió a la suspensión del servicio, habiendo oposición
del usuario  al  mismo,  razón por  la  cual,  el  personal  asignado para realizar  dicho procedimiento  comunicó
sobre el hecho de la oposición a la Empresa. Ahora bien, revisado el sistema de información comercial de la
Empresa se observa que el usuario realizó el pago de la obligación el día 6 de marzo de 2023 a la 1:15 PM.
Se envía copia de la visita realizada al inmueble para la suspensión del servicio. 



Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 19624512, el cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de la reconexión:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Por tal motivo, la Empresa cobrará el valor del procedimiento AUNQUE EL USUARIO SE OPONGA AL
CORTE, de conformidad con los artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994. (…)”

Se concluyen entonces,  que es correcto  el  cobro por  el  concepto de reconexión del  servicio  facturado a la
matrícula No. 19624512, por la oposición del usuario a la suspensión del servicio  el día 6 de marzo de 2023;
así  las cosas,  no se procederá a reliquidar  por  dicho concepto;  adicionalmente se recomienda a la  usuaria



cancelar  de  manera  oportuna  las  facturas  por  concepto  del  servicio,  evitando  futuros  procedimientos  de
suspensión  y reconexión.

Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos
de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario  cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 



La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXANDER  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  10018314  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



ALEXANDER GIRALDO enviando citación a Correo Electrónico:, algiro21@gmail.com haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDER GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19624512 a partir  de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:algiro21@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256543-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MARCELA MARTINEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256543-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA MARCELA MARTINEZ

Matrícula No 904540

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 9 DORADO-A VILLLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256543-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256543 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  MARCELA  MARTINEZ
identificado  con C.C.  No.  42156479,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO No.
256543 consistente  en:  COBRO DESCONOCIDO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  904540  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  21  CS  9  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los cobros
generados a la matricula N° 904540,  correspondientes a  INSTALACION DE MEDIDOR Y LLAVE
DE  PASO,  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  387672695,  se  evidencian  como  acuerdos  de
pago,  con  un  valor  total  de  $  307.134,47  pesos,  diferido  a  10  cuotas  de  las  cuales  se  han
facturado desde el periodo de marzo de 2022.

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos,



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para el cambio de medidor  y llave de
paso  del  predio  reclamante  No.  904540,  que  es  de  propiedad  del  usuario,  es  decir,  los  costos
deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De igual forma, se adjunta la OT N. 3442093, con que se atendió el cambio de medidor y la llave
de paso en el predio así:



Se le informa al usuario que la llave de paso es un accesorio y se generó el cambio en conjunto,
por ende, le corresponde el pago de la llave de paso al usuario, en consecuencia, el cumplido de la
orden es válido.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  cobros  facturados  a  la  matrícula  No.  904540,  por  la  Empresa,
respecto al Cambio de medidor por avance tecnológico y llave de paso, son los adecuados, por lo
cual,  NO  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  cobros
facturados en el Periodo de marzo de 2023, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES



 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21). 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  MARCELA
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  42156479  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CLAUDIA MARCELA MARTINEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 21 CS
9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CLAUDIA MARCELA MARTINEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
904540 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256558-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) NIYARETH HENAO RIOS  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256558-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario NIYARETH HENAO RIOS

Matrícula No 19620669

Dirección para Notificación
niya.henao.comercial@gmail.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:niya.henao.comercial@gmail.com


Resolución No. 256558-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256558 de 29 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) NIYARETH HENAO RIOS identificado con
C.C. No. 32109173, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256558 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620669 Ciclo: 9 ubicada en: CR 46 # 78 - 70 CS40 en
el periodo facturado 2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con  la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° J18FA814690, y una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para
el  período  de  Diciembre  de  2022  el  predio  de  matrícula  Nr.  19620669  presentaba  edad  2  de
facturación (siendo edad 2 el número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios
con servicio residencial.) por valor de $ 55.040,oo pesos,  mediante la factura No.  53255316 con
límite de pago el 02 de Enero de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial,  ya con edad 3 de facturación, se había creado el procedimiento de corte el
día 17 de Febrero de 2023, y se realizó corte del servicio el 21 de Enero de 2033 a las 08:54 am,
posteriormente  el  usuario  realiza  el  pago  el  21  de  Febrero  de  2023  en  Sucursal  de  EEP  Torre
Central.

Asi las cosas, al realizar el pago por la parametrización del Sistema de Información Comercial  se
generó la reconexión del servicio y se registra  ejecutada en terreno el 21 de Enero a las 10:59 am,
de igual forma, se registra  de nuevo reconexión ejecutada a las 11:00 am situación que generó en
el Sistema de Información, un doble cobro  por el  proceso  realizado en  el  predio,  por lo  tanto,  se
evidencia un error en el sistema, y se establece entonces que es PROCEDENTE no cobrar por el
valor del procedimiento facturado, por un valor de $ 53.360,oo pesos. 

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por la  señora



NIYARETH  HENAO  RIOS,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  solicita  disculpas  por  los
inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada
uno de los procesos realizados por la Empresa.
  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-3 484 0 0 0 53360 -53360

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:
Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el
término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación
en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las
conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración
inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que
hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si
la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NIYARETH  HENAO  RIOS
identificado con C.C. No. 32109173 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  NIYARETH  HENAO  RIOS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
niya.henao.comercial@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  NIYARETH  HENAO  RIOS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19620669 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

mailto:niya.henao.comercial@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21252-52 de 29 DE MARZO DE 2023.                          

Por  medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JENNY MARTINEZ  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21252-52

Fecha Resolución Recurso 29 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255703 de 20 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JENNY MARTINEZ

Identificación del Peticionario 1088287875

Matrícula No. 505701

Dirección para Notificación soypicassodecorazon@gmail.com CERRITOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:soypicassodecorazon@gmail.com


Resolución No. 21252-52 

DE: 29 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21252 DE 9 DE MARZO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255703 DE 13 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JENNY  MARTINEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088287875 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 255703-52 de 20 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  No.  505701 Ciclo  14,  ubicada en  la
dirección  VIA  CERRITOS  FCA  EL.AMPARO,  Barrio  CERRITOS  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-02, 2023-1,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  se  encuentra  inconforme,  porque  desde  el  mes  de  Enero  los
cobros  han  llegado  altos,  hice  reclamo  y  enviaron  geófono  y  encontraron  fuga  interna,  no
teníamos  conocimiento  del  daño  interno  en  uno  de  los  baños  de  la  casa,  al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
Procedente la Resolución 255703-52, en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 505701, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

ENERO/2023 3003 m3  2874 m3 129 m3 329 m3

129 m3 consumo por diferencia de lectura + 200
m3 de agua acumulada pendientes por cobrar del

mes de agosto y septiembre de 2022. (Art. 146-Ley
142/94)

DICIEMBRE 2874 m3 2682 m3 192 m3 192 m3 consumo por diferencia de lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1915MMRAL131571AA con una lectura acumulada de 3131 m3.



En la visita técnica N° 3873106, realizada por el técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el  día  15 de
FEBRERO de 2023 se presentaron las siguientes observaciones: Se visita el predio no se observa
fugas externas, pero el medidor gira con llaves cerradas y sin consumo.

Posible fuga interna se requiere el geófono se le recomienda al usuario solicitar el servicio del
geófono.

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “medidor  gira  con  llaves  cerradas”  es  posible  que  en  el
predio se presente una fuga interna, se le recomienda que de forma particular o a través de nuestra
empresa contrate el servicio de geófono el cual tiene un costo aproximado de $ 82.000 por hora, para
ubicar la posible fuga y realizar las reparaciones pertinentes,  y así  evitar aumento en los consumos
registrados.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se contó con la
siguiente facturación:

 en el periodo  DE DICIEMBRE DE 2022, la diferencia  de lectura  fue de 192 m3 los
cuales se facturaron en su totalidad, por estricta diferencia de lectura.

 en el periodo DE ENERO  DE 2023 la diferencia de lectura fue de 129 m3 pero se le
sumaron  200  m3  de  agua  acumulada  pendientes  del  mes  por  cobrar  del  mes  de
agosto y septiembre

 Se  le  notifica  al  usuario  que  tiene  pendientes  por  cobrar  70  m3  de  agua
acumulada, los cuales serán facturados en próximos periodos de facturación.

Por otro lado, Cumpliendo con el debido proceso se programó visita técnica previa a la facturación en
el mes NOVIEMBRE DE 2022, para verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con
su facturación,  la cual arrojo como observación:  “  se ingresa al predio no se observa fugas  visibles,
medidor registra con todas las llaves cerradas”







De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 505701 La Empresa, respecto
al período, DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO DE 2023, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo
por  diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de  agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Se verifico en el sistema de información comercial que el día 09 de Marzo de 2023 se procedió
por  parte  del  Departamento  de  facturación  y  cartera  por  debido  proceso  con  la  revisión  al
predio  esta  vez  utilizando  el  geófono  en  busca  de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la
siguiente  observación  por parte  del  funcionario  FERNANDO EMILIO  TORRES:  “Se  revisó  el
predio con el geófono y se encontró fuga interna ubicada en la ducha del baño del primer
piso el baño de los niños. Nota: se le indicó al usuario dónde reparar.”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada
en donde se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
Diciembre  de  2022  y  Enero,  Febrero  de  2023  generando  cobro  promedio  de  50  m3,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  interna.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe  realizar  las



reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

En consecuencia, se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de Diciembre
de 2022 y Enero, Febrero de 2023 a 50 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando
así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro
del equipo de medida.    

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1881391 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 408 24 196 31168 254540 -223372

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 24 196 44976 367302 -322326

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 408 24 303 31168 393499 -362330

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 24 303 44976 567819 -522843

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 408 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 408 24 166 31168 215580 -184412

AJUSTE A LA DECENA 2023-2 408 0 0 -5 -4 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 24 166 44976 311082 -266107

AJUSTE A LA DECENA 2022-12 408 0 0 -2 0 -2

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del



consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo en cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar la  causa  de  las
desviaciones,  las diferencias entre  los valores    que se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el



prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación  previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JENNY
MARTINEZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  255703-52  de  20  DE  FEBRERO  DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  505701  la  suma  de   1881391.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  Se  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9297-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) FLORA ALBITA QUIROZ  DE OSPINA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9297-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario FLORA ALBITA QUIROZ DE OSPINA

Matrícula No 19633050

Dirección para Notificación
CR 15 # 31 B - 16 PS 1 VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 29 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
FLORA ALBITA QUIROZ DE OSPINA
CR 15 # 31 B - 16 PS 1 - VILLA MERY
Teléfono: 3104338819 
PEREIRA 

Radicación: No. 9297 Radicado el 17 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19633050 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA INCONFORME CON LA TERMINACION DE LA
INSTALACION DOMICILIARIA, YA QUE A LA FECHA NO HAN HECHO REPARACION DE PAVIMENTO Y
EL TRABAJO LO HICIERON HACE APROXIMADAMENTE 3 MESE. SOLICITA SOLUCION LO MAS
PRONTO POSIBLE

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto al Derecho de Petición presentada por la señora Flora Albita Quiroz de Ospina, donde manifiesta
la siguiente inconformidad: “Usuaria inconforme con la terminación de la instalación domiciliaria,  ya que a la
fecha no han hecho reparación de pavimento y el trabajo lo hicieron hace aproximadamente 3 meses. Solicita
solución lo más pronto posible.  Del predio con matricula No 19633050, del predio ubicado en la Cerrera 15
No 31 B 16 Piso 1 Villa Mery, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante  el  Derecho  de  Petición  presentado  por  la  usuaria,  se  solicitó  información  a  la  Subgerencia  de
Operaciones de la Empresa donde se nos informó: “Para su conocimiento le informo que dicha petición fue
ejecutada  el  27/03/2023,  mediante  el  contrato  137/2023,  reposición  de  pavimentos,  en  tal  sentido,  se
terminó pavimentación y reconstrucción del andén”. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora FLORA ALBITA QUIROZ DE OSPINA,
identificado con C.C. No 24931692 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  FLORA  ALBITA  QUIROZ  DE  OSPINA
enviando citación a Dirección de Notificación: CR 15 # 31 B - 16 PS 1 - VILLA MERY haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68
y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9312-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANGIE  BETANCUR y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9312-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario ANGIE  BETANCUR

Matrícula No 1891480

Dirección para Notificación
angievanessa0530@gmail.com VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:angievanessa0530@gmail.com


PEREIRA, 29 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
ANGIE  BETANCUR
angievanessa0530@gmail.com - VILLA VERDE
Teléfono: 3449229 
PEREIRA 

Radicación: No. 9312 Radicado el 27 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 1891480 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: NECESITO SABER QUE VALOR LA FACTURA ANTERIOR
A LA DEL 16 DE FEBRERO, GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  presentada  por  la  señora  Angie  Betancur,  donde  realiza  la  siguiente
solicitud:  “Necesito  saber  qué  valor  la  factura  anterior  a  la  del  16  de  febrero,  gracias.”.   Del  predio  con
matricula No 1891480, ubicado en la Cerrera 37 No 30- 51 Villa Verde, al respecto me permito manifestarle lo
siguiente:

Ante  el  Derecho  de  Petición  presentado  por  la  usuaria,  este  Departamento  le  envía  al  correo  electrónico
suministrado  por  la  usuaria  las  facturas  correspondientes  a  los  periodos  de  febrero  y  marzo  de  2023,
angievanessa0530@gmail.com. Se anexa copia del correo enviado el día 29 de marzo de 2023. 

mailto:angievanessa0530@gmail.com
mailto:angievanessa0530@gmail.com.


Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora ANGIE  BETANCUR, identificado con
C.C. No 42153109 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal  a la señora ANGIE  BETANCUR enviando citación a
Dirección de Notificación:  angievanessa0530@gmail.com - VILLA VERDE haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:angievanessa0530@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9316-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JULIAN DAVID HERRERA ARROYAVE y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9316-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario JULIAN DAVID HERRERA ARROYAVE

Matrícula No 777219

Dirección para Notificación
contadord1@gmail.com VILLA DEL SOL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:contadord1@gmail.com


PEREIRA, 29 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
JULIAN DAVID HERRERA ARROYAVE
contadord1@gmail.com - VILLA DEL SOL
Teléfono: 3147441758 
PEREIRA 

Radicación: No. 9316 Radicado el 28 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 777219 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENA TARDE,  ME DIRIJO A USTEDES CON EL FIN DE
CAMBIAR EL NUMBRE DE USUARIO AL SERVICIO DE AGUAS Y AGUAS YA QUE HACE MAS DE UN
MES EL PREDIO CAMBIO DE DUEñO QUEDO ATENTO MUCHAS GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto al  Derecho de Petición presentada por  el  señor  Julián David  Herrera  Arroyave,  donde realiza  la
siguiente solicitud: “Buena tarde,  me dirijo a ustedes con el fin de cambiar el nombre de usuario al servicio de
Aguas y Aguas ya que hace más de un mes el predio cambio de dueño quedo atento muchas gracias.”.  Del
predio  con  matricula  No  777219,  ubicado  en  la  Cerrera  29  No  19-  21  Bloque  4  Apto  502  Villa  del  Sol,  al
respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante el  Derecho de Petición presentado,  este Departamento solicitó  el  cambio  de  usuario  en  la  factura,  la
cual se realizó con la solicitud No 3919348 del día 29 de marzo de 2023, cambio que se verá reflejado a partir
del próximo periodo de facturación. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  señor  (a)  JULIAN  DAVID  HERRERA
ARROYAVE, identificado con C.C.  No 1088241716 de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  JULIAN  DAVID  HERRERA  ARROYAVE
enviando citación a Dirección de Notificación: contadord1@gmail.com - VILLA DEL SOL haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67,
68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:contadord1@gmail.com
mailto:contadord1@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9321-52 de 29 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO JESUS ZAPATA ROJAS y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9321-52

Fecha Resolución
29 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE ABRIL DE 2023

Fecha de Desfijación 12 DE ABRIL DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO JESUS ZAPATA ROJAS

Matrícula No 767871

Dirección para Notificación
elzorro264@hotmail.com PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:elzorro264@hotmail.com


PEREIRA, 29 DE MARZO DE 2023

Señor:
GUSTAVO JESUS ZAPATA ROJAS
elzorro264@hotmail.com - PANORAMA I
Teléfono: 3122888961 
PEREIRA 

Radicación: No. 9321 Radicado el 29 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 767871 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PAGUE EN LíNEA EL RECIBO
INMEDIATAMENTE ANTERIOR POR VALOR DE $26.540 Y CUANDO LLEGó EL RECIBO FíSICO
SOLO TENíA UN COBRO DE $20.650. SOLICITO LA DEVOLUCIóN DEL DESCUENTO A
EMPLEADOS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  29  DE  MARZO DE  2023,  mediante  solicitud  referente  a  la
matricula  Nro.  767871  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial, para corroborar lo enunciado en su petición, y se confirma que efectivamente, se aplico
un descuento a la facturación del periodo, por lo cual, al realiza el pago no estaba oportunamente
aplicado.

Sin  embargo,  se  corrobora  que  con  la  aplicación  del  pago  por  un  valor  mayor  al  que  realmente
correspondía,  se  genera  un  saldo  favor  en  la  facturación  del  predio,  que  será  ajustado  en  el
próximo periodo, y registra así en la información registrada para la Matricula Nro. 767871:

mailto:elzorro264@hotmail.com


Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el  señor GUSTAVO JESUS ZAPATA
ROJAS, identificado con C.C. No 10191422 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor GUSTAVO JESUS ZAPATA ROJAS
enviando citación a Dirección de Notificación: elzorro264@hotmail.com - PANORAMA I haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 29 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:elzorro264@hotmail.com

